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 1. La reforma de la enseñanza secundaria, iniciada por el rector Alfredo Vásquez 
Acevedo, cuando llegó al Rectorado en 1880, y expresaba profunda preocupación por la 
formación pedagógica de los docentes. Era la continuación de la línea de pensamiento 
filosófico y pedagógico iniciada en el país, en 1868, por José Pedro Varela cundo 
expuso el nuevo pensamiento educativo positivista en una conferencia en la Sociedad 
“Amigos de la Educación Popular”. Luego, la Reforma Escolar de 1877 tendría en la 
formación sistemática de maestros uno de sus elementos fundamentales. 
 

 El pensamiento pedagógico del Iluminismo había sido introducido en el Río de 
la Plata, al fundarse la Universidad de Buenos Aires, en 1821, en la cátedra de Filosofía 
por Manuel Fernández de Agüero, que expuso las ideas de Destutt de Tracy 
(“Elementos  de la Ideología”, 1801), según lo destaca José Ingenieros. En 1881, bajo la 
inspiración de Vásquez Acevedo, el Consejo Universitario aprobó el Programa 
Positivista de Filosofía que, al estudiar las filosofías de Spencer y Stuart Mill en los 
campos de la psicología y la lógica inductiva, deriva al estudiante a la reflexión sobre 
las consecuencias en pedagogía de estas concepciones. Y en la modificación del plan de 
estudios de Preparatorios de octubre de 1886, la Universidad introdujo como asignatura 
facultativa, “Nociones de Pedagogía”. 
 

 2. Combinando sus críticas a la orientación positivista, incluyendo sus doctrinas 
pedagógicas cuyo mayor exponente fue Francisco Berra,  con la necesidad de promover 
una mejor formación pedagógica de los profesores de enseñanza secundaria, Carlos Vaz 
Ferreira inició sus “Lecciones” en la Cátedra de Conferencis, en 1913, abordando en 
profundidad la especificidad de la pedagogía en este nivel de enseñanza tanto en su 
aspecto general como en sus aplicaciones particulares. El curso completo de Pedagogía 
de Vaz Ferreira, tema que trató durante más de 40 años de magisterio ininterrumpido, 
abarca 9 volúmenes y tuvo vasta influencia en la formación de varias generaciones de 
profesores y en la elaboración de una teoría de la educación secundaria. 
 
 En este esfuerzo por elevar la formación docente, se destacaron otros 
universitarios y educadores de amplia cultura como  los doctores Antonio M. Grompone 
(que comenzó su magisterio filosófico y pedagógico en la década de 1920), José Pedro 
Segundo, Santín Carlos Rossi, José Pedro Massera, Sebastián Morey Otero, Clemente 
Estable y Angel C. Maggiolo, entre otros. 
 
 3. En marzo de 1931, se realizó en Montevideo el Congreso Universitario 
Americano, autorizado por una ley presentada por el Dr. Gustavo Gallinal, “para 
solemnizar la magna fecha del centenario de la Jura de la Constitución Nacional de 
1830”. La  Comisión Nº 2, presidida por el universitario mexicano, Vicente Lombardo 
Toledano, presentó un Proyecto de Resolución, que fue aprobado por unanimidad que, 
en su punto 2º, expresa: “En las Universidades, además de las Facultades de Ciencias 
Aplicadas, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Facultad de Medicina, 
Facultad de Odontología, Facultad de Ingeniería, Facultad de Arquitectura, Facultad de 
Agronomía, Facultad de Veterinaria, Facultde de Química y Farmacia, etc, etc, debe 



existir una Facultad de Filosofía y Ciencias cuyo fin sea el cultivo de las ciencias 
puras y la organización de una Escuela Normal Superior donde completen su 
preparación los profesores de los liceos y colegios preparatorios y se perfeccionen los 
de los institutos Normales de Enseñanza Primaria”. En 1929, cuando iniciaba su 
primer rectorado, Vaz Ferreira había presentado su proyecto de Instituto de Estudios 
Superiores que incluía entre sus 15 cátedras la Cátedra de Pedagogía. 
 
 Santín Carlos Rossi cuestionó la formación docente de profesores de enseñanza 
secundaria por la Universidad, criticando su carácter elitista e intelectualista, 
defendiéndola Lombardo Toledano, Estable, Maggiolo, Morey Otero y Grompone. 
Toledano dijo: “Yo diría que el profesional puede ser un hombre de una cultura 
general para que su propia especialidad lo salve. Él va a trabajar al servicio de 
intereses tangibles, pero el maestro va a trabajar con un material complejo pero tan 
complejo que requiere la mayoría de datos y los mayores instrumentos posibles para 
realizar con éxito su tarea. Si no hay cultura de verdad en la base de la preparación 
del maestro de secundaria, esta institución, la más difícil de todas las instituciones de 
cultura en el mundo, el maestro de enseñanza secundaria fracasará. Si se infantiliza 
la enseñanza en la escuela secundaria, como ha pasado, por ejemplo en los Estados 
Unidos de Norte América, en donde se ha llegado a la caricatura, entonces lo que 
ocurre es que la escuela secundaria no cumple sus fines porque, repito, el 
infantilismo ni prepara a buenos alumnos de la Universidad ni tampoco da un 
contingente cívico apreciable. El maestro universitario es el que mayor 
responsabilidad tiene en la hora presente en los países de escasa cultura tradicional”.  
 
 Grompone, a su vez, señalaba que los fines de enseñanza secundaria eran 
diferentes a los de la Universidad pero   “como foco central de cultura contribuye  a 
resolver problemas de enseñanza secundaria asumiendo la responsabilidad de 
organizar la Escuela Normal Superior” donde completen su preparación los 
profesores de los Liceos y Escuelas Preparatorias, y que se refieren a los institutos 
normales de Enseñanza Primara”. 
 
 4. En 1935, la Asamblea del Claustro universitario, aprobó un Estatuto, en 
respuesta a las intenciones intervencionistas de la Dictadura de Terra, que resume en 
forma articulada una audaz y bien fundamentada doctrina sobre la cultura y la 
educación, y la necesidad de que su ámbito de desarrollo sea la Universidad de la 
República. “La Universidad de la república es el conjunto de organismos de cultura 
del Estado”, dice su art. 1º. Al fundamentar esta idea, la Comisión –presidida por el 
Arquitecto Leopoldo C. Agorio- expresa: “La función cultural es indivisible. En tanto 
que el Estado moderno la toma a su cargo como uno de sus cometidos esenciales (tal 
vez procedería decir como lo esencial) debe ejercerla en un órgano adecuado, un 
órgano técnico y coherente. Y este órgano debe ser denominado Universidad de la 
República”. ¿Por qué el ámbito de orientación y dirección de la enseñanza no debe estar 
en el Poder Ejecutivo? La Comisión responde: “No hay por qué insistir en la ineficacia 
del Ministerio (abstracción hecha de toda consideración personal acerca de sus posibles 
titulares) como elemento de coordinación y superior dirección de los institutos de 
cultura. Basta su carácter de institución política, y la absoluta falta de contralor o 
influencia de la Universidad sobre él, para que nos inclinemos a substituirlo por un 
organismo realmente técnico, ajeno a las agitaciones o crisis políticas, de estabilidad 
regular y emanada de las mismas instituciones docentes, como sería el Consejo 
Central ue proyectaos”. 



 
 La enseñanza secundaria estaba en la Universidad desde su fundación, por lo que 
las ideas sobre formación docente con la creación de la Escuela Normal Superior,,, era e 
corolario indispensable del crecimiento que había alcanzado este nivel, después de la 
creación de los Liceos Departamentales, en 1912. 
 
 El Estatuto referido –que insistimos abarca a todo el sistema educativo- está 
formado por 5 Secciones: Enseñanza Primaria, Enseñanza Secundaria, Enseñanza 
Industrial, Enseñanza Profesional y Enseñanza Superior. La enseñanza profesional se 
imparte en las facultades. El artículo 107, expresa: “La enseñanza profesional se 
imparte en las Facultades de Agronomía, Derecho y Ciencias Sociales, Estudios 
Normales, Ingeniería y Ramas Anexas, Medicina, Odontología, Química y Farmacia, 
Veterinaria y cualesquiera otras que la ley o el Claustro instituyeren en lo sucesivo con 
el fin enunciado en el artículo siguiente (art. 108) que aclara: “El fin de la sección 
profesional es proporcionar a los alumnos una enseñanza técnica que habilite a los 
egresados para el ejercicio de una profesión”. 
 
 En cuanto a la “enseñanza superior”, el art. 112 del documento, establece: “La 
enseñanza superior de la Universidad se impartirá en la Escuela de Bellas Artes, el 
Instituto de Estudios Superiores y demás establecimientos que se fundaren con fines de 
especialización y profundización de estudios científicos o artísticos”. 
 
 En la parte introductoria del Estatuto y refiriéndose a esta Sección de Estudios 
Superiores, reconoce que no existe experiencia en el país pero señala que “por la 
naturaleza misma de los estudios que en estos establecimientos habrán de cursarse y 
por la necesidad de asegurar al profesorado una amplia libertad de acción, no 
conviene reglamentar demasiado a su respecto, permitiendo que ellos se desarrollen 
sin trabas ni ataduras. Es la índole misma de las enseñanzas que serán objeto de su 
actividad, la que supone la adopción de criterio que Vuestra Comisión aconseja”. 
 
 El Estatuto, aprobado por la Asamblea del Claustro, recogió, pues, el proyecto 
de Vaz Ferreira, ubicándolo, junto con Bellas Artes, en el nivel más alto –la Sección de 
Enseñanza Superior- de la Universidad de la República y los “Estudios Normales” en la 
Sección Profesional, como Facultad. Esta distinción es importante para aclarar un error 
que se comete a menudo –incluso por autoridades universitarias- cuando se habla de las 
ideas de Vaz Ferreira. Éste no se oponía a que la formación docente estuviera en la 
Universidad. Más aun, creía que debía ser una Facultad pero no quería que se integrara 
a un instituto de Estudios Superiores cuya finalidad era distinta. Y este criterio fue 
adoptado por la Asamblea del Claustro y el Estatuto que aprobó en  1935. 
 
 No obstante, la dictadura le tendría reservada a la Universidad su mayor ataque: 
la separación de Enseñanza Secundaria por Ley del 11 de diciembre de 1935 que  creó 
el nuevo ente autónomo. Los avances en materia de formación pedagógica y los 
proyectos en marcha, sufrieron un profundo retroceso, al abrirse las puertas para el 
ingreso indiscriminado de docentes improvisados, apuntalados por personeros del 
régimen en la dirección de la enseñanza secundaria. El Rector Vaz Ferreira dijo en 
forma categórica, cuando se conoció el proyecto: “El primer mal, que debe considerarse 
decisivo, es que la reforma proyectada sería de dirección contraria a la autonomía 
universitaria y a todo el movimiento que, a favor de ella, precisamente, se ha venido 
haciendo en los últimos tiempos (…) El proyecto de la Comisión (del Parlamento) 



destruye de un solo golpe todo lo adquirido, y lleva todo mucho más atrás aun; y es, 
desde este punto de vista, de tendencia completamente regresiva”. 
 
 5. En 1938, el ministro e Instrucción Pública, Eduardo Víctor Haedo, buscó una 
aproximación a la Universidad de la República, promoviendo el viejo proyecto de 
Carlos Vaz Ferreira, ya presentado en 1913, de crear un Instituto Universitario de 
Estudios Superiores que se dedicara a la “investigación original desinteresada” en las 
ciencias y en las humanidades como superación de la “formación profesional utilitaria”. 
Haedo le llamó a este Instituto, “Facultad de Humanidades y Ciencias” y estaba 
constituido por cuatro departamentos de investigación (Ciencias, Letras, Filosofía y 
Bellas Artes) y un Departamento de Pedagogía. Pero, además, el gobierno de la nueva 
Facultad era presidido por un representante del Poder Ejecutivo e integrado por 
delegados de Enseñanza Primaria, Secundaria y la Universidad. 
 
 El diputado, Dr. Dardo Regules, estrechamente vinculado por ideas al Dr. Vaz 
Ferreira, se dedicó, en 1941, a articular voluntades en la Cámara, logrando eliminar del 
proyecto del Poder Ejecutivo, después de fatigosas negociaciones con los distintos 
sectores políticos y con la Universidad, dos aspectos fundamentales: la inclusión de 
Bellas Artes y Pedagogía, y la presencia del gobierno en la dirección de la Facultad. 
 
 Regules consideraba que la Sección Pedagogía era “un apéndice postizo” de la 
Facultad. Reconocía que el profesorado de enseñanza media necesitaba una urgente 
revisión de capacidades pero “el remedio no puede venir por una Facultad de 
Humanidades y Ciencias, que tiene otra finalidad como propia”. Esta finalidad era la 
de “un instituto de enseñanza superior, independiente de todo fin utilitario y de la 
preparación de profesionales…una institución distinta en su fin legal de las 
Facultades profesionales, donde se estudie por estudiar…un claustro de ejercicio 
espiritual en que se estudie por el placer de estudiar”, por la superación cultural y por 
el trabajo espiritual desinteresado, insistía stisfecho Vaz Ferreira al inaugurar los cursos 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias, el 3 de ayo de 1946. En esta forma la 
Universidad perdió la oportunidad de realizar la formación docente de Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Normalistas, aunque resta por saber si el Poder Ejecutivo 
hubiera aceptado esta solución, sin intervenir en la dirección de la Facultad al quedar 
eliminada la fórmula de gobierno propuesta por Haedo. 
 
 6. El Doctor Mario Cassinoni llegó al Rectorado, en 1956, y abordó dos 
problemas que le preocupaba de Enseñanza Secundaria: la elevación del nivel de la 
docencia y la coordinación y de planes y programas con la Universidad. (Los 
Congresos de Maestros e Inspectores, así como los Consejos de Enseñanza Primaria, 
venían planteando desde finales de la década de los 40’ la necesidad de la coordinación 
entre Primaria y Secundaria). Cassinoni dio respuesta al primero, con el inicio de los 
Cursos de Verano, con el aporte de destacados investigadores y docentes universitarios 
de Argentina, Chile y nuestro país, de los que fueron principales beneficiarios los 
docentes de Enseñanza Secundaria. La solución del segundo la concretó con la 
iniciativa, que recogerá el Poder Ejecutivo, en 1963, de crear una  Comisión 
Coordinadora de la Enseñanza, integrada por delegados de los cuatro entres y 
presidida por un delegado del Ministerio de Instrucción Pública y que funcionaría en la 
órbita de éste. Este mecanismo asesor, fue recogido por la ley del 4 de enero de 1973 
que creó el CONAE (la Constitución de 1966 había establecido un mandato en este 
sentido) y retomado por la actual ley orgánica de la ANEP, de marzo de 1985. 



 
 7. En 1967, el Rector Ingeniero Oscar J. Maggiolo, presentó al Consejo 
Directivo Central un plan completo de reforma de las estructuras académicas 
universitarias que ponía el énfasis en la investigación científica y tecnológica y 
contemplaba la creación de la Facultad de Educación. Los argumentos esgrimidos por el 
Rector eran los siguientes: 
 
 a) –Las Ciencias de la Educación constituyen una de las ramas de las Ciencias 
Humanas en que, por diversos motivos, las soluciones técnicas tienen más carácter 
regional y donde soluciones ideales en un país pueden fácilmente no ser aplicables a 
otros. En consecuencia, un centro donde e realice investigación educacional y 
enseñanza superior en temas relativos a la educación de los jóvenes en todas las 
edades, es una necesidad del país, íntimamente vinculada con el propósito de que el 
Uruguay alcance algún día plena autonomía cultural. 
 
 b) – La demanda de profesores para la Enseñanza Media, vocacional o 
Científico-Humanística, es muy grande; se ha llegado a estimar en alrededor de 600 
profesores por año para 1975, y su formación integral sólo se podrá conseguir en el 
futuro, en una institución que conciba su formación al nivel superior, disponiendo al 
mismo tiempote los medios humanos y materiales que lo hagan posible. 
 
 c) – En el momento, no existe ningún esquema organizado para la formación 
de profesores normalistas, lo cual no es adecuado a la evolución cultural que el país 
tiene, no pudiendo admitirse que este tipo de profesional docente de tanta 
importancia, siga librado a la improvisación que deriva de la necesidad creciente de 
formar maestros de maestros que tiene el país. 
 
Agregaba luego Maggiolo: “Se le da e carácter de Facultad pues representa una 
actividad completamente nueva que la llevará a que se incorpore a la Universidad un 
núcleo importante de alumnos y docentes. La forma de asegurarles participación 
activa en el gobierno universitario, es crear el organismo con carácter de Facultad”. 
No menos importante es la función de Coordinación viva que cumplirá el docente 
formado en la Universidad por su vinculación práctica, formativa y profesional con los 
otros niveles de la enseñanza, asegurando la interrelación teórico-práctica de todo el 
sistema. 
 
 Una ardorosa polémica generó esta iniciativa en la Universidad y en el Instituto 
de Profesores “Artigas”, interrumpida por el deterioro de las instituciones políticas a 
partir de 1968 y el advenimiento de la dictadura en 1973. 
 
 8. La Intervención impuesta por la dictadura creó, en 1978, en la Facultad de 
Humanidades y Ciencias, la Licenciatura en Ciencias de la Educación. Sus objetivos 
eran formar a) Teóricos en educación, en el plano de la investigación pedagógica; b) 
Investigadores en pedagogía experimental; c) Técnicos en administración superior 
educativa; d) Especialistas en tecnología educativa; e) Profesores en Ciencias de la 
Educación. “En esta forma la Universidad de la República se integra adecuadamente al 
sistema educativo nacional dentro del panorama general de la educación moderna”, 
decía el informe de la Intervención. Al caer la dictadura y la Intervención, las nuevas 
autoridades de la Facultad y de la Universidad emprendieron esfuerzos destinados “a 



una profunda revisión de sus objetivos, plan de estudios y condiciones de ingreso que 
adecuen la Licenciatura al verdadero espíritu universitario”. 
 
 En los fundamentos del nuevo plan se dice: “En el período democrático, el país 
debe redefinir el sistema educativo, que fue ampliamente deteriorado por la dictadura, y 
necesita para ello la reactivación de la investigación educativa. Creemos que le 
corresponde a la Universidad, como centro de docencia superior y de investigación, 
un papel prioritario en la irradiación científico educativa, papel que habrá de cumplir 
a través de licenciados en Ciencias de la Educación, de nivel profesional. La 
Universidad debe jugar un papel decisivo para que la educación deje de ser un 
trabajo empírico y pase a sustentarse en la investigación”. Era el argumento utilizado 
en 1967 por Oscar Maggiolo. 
 
 9. Luego de adoptar las políticas de urgencia para sacar a la Universidad del 
estado de postración en que la dejó la dictadura, las autoridades universitarias legítimas 
se entregaron a la tarea de impulsar la reforma académica que el “pachecato” primero y 
luego el régimen de fuerza había interrumpido. Ciencias se separó de Humanidades y 
Ciencias Sociales de la Facultad de Derecho, dando lugar a las Facultades de 
Humanidades y Ciencias de la Educación, la Facultad de  Ciencias y la Facultad de 
Ciencias Sociales. 
 
 Otras unidades académicas habían alcanzado importante desarrollo como 
Psicología (convertida en Instituto), y en la Facultad de Humanidades las Áreas de 
Antropología y el Instituto de Lingüística. Se trataba de un formidable potencial que, 
abierto a la investigación, proporcionaba al país un caudal de conocimientos destinado a 
enriquecer la cultura del país, como nunca había sucedido antes y a proporcionar a la 
formación docente cimientos culturales y científicos de los que no podía prescindir. 
 
 La Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación se convirtió, a partir 
del Plan de Estudios de 1991, en el eje de un proyecto más vasto, al introducir la 
Opción Docencia para aprovechar el potencial de las Ciencias Humanísticas que 
constituyen su campo académico específico. En sus fundamentos dice el nuevo plan: 
“La necesidad de abordar la problemática de la educación como uno de los 
componentes sustanciales del cambio social, constituye al presente una demanda que la 
universidad no puede eludir. De allí que el Área de Ciencias de la Educación se 
configure en la reestructura universitaria en curso, en un espacio académico de cuyo 
fortalecimiento (en particular en el campo de la investigación) haya de aguardarse una 
rigurosa aportación, tanto al diagnóstico de la situación del sistema educativo como al 
planteo de soluciones alternativas para los graves problemas que lo afectan”. 
 
 “Vinculado con esta área de conocimiento –sigue el Informe- y con sus 
aplicaciones, la FHCE, encarará la formación de personal docente para la Enseñanza 
Media, atendiendo a un requerimiento largamente postergado y con la convicción de 
que tal tarea, por las proyecciones que tiene en la configuración de la sociedad, se 
inscribe en el nivel de la enseñanza pública superior que le está atribuida a la 
Universidad de la República por mandato legal”. 
 
 10. De este rápido recorrido histórico sobre el debate en torno al tema de la 
formación docente de profesores de Enseñanza Secundaria y Normalistas en la 
Universidad de la República, ya puedo resumir los principales argumentos: 



 
 a) – El docente de Secundaria y Normalista por su responsabilidad social 
requiere una amplia base cultural que sólo se la puede proporcionar la Universidad de la 
República; esta formación es de “nivel superior”, nivel que corresponde a la UDELAR, 
por mandato constitucional y legal; 
 
 b) – La educación, para dejar de ser escolástica o empírica, debe apoyarse en la 
investigación científica interdisciplinaria. Este lugar está en la Universidad; 
 
 c) – La Universidad de la República es el único espacio institucional cultural que 
goza de autonomía de gobierno, funcional y de cogobierno, condiciones indispensables 
para el papel crítico que requiere la investigación –en este caso la educativa- y la 
elaboración de las políticas correspondientes; 
 
 d) – La UDELAR tiene un rico potencial de ciencias auxiliares de la educación 
como Ciencias Sociales, Psicología, Antropología, Lingüística y ciencias básicas y 
disciplinas humanísticas (Matemática, Física, Química, Biología, Historia, Literatura, 
Filosofía, Música, Artes, etc) cuyos conocimientos la investigación renueva 
constantemente, que resultan imprescindibles para los profesores secundarios y 
normalistas cuya práctica se apoya en esas materias; 
 
 e) – El docente secundario y normalista que se forma teóricamente en la 
Universidad se transforma, por la práctica, en el coordinador real del sistema, que lleva 
a sus áreas de trabajo el conocimiento nuevo y a su vez traslada a la UDELAR la prueba 
indispensable de la práctica. 
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